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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de agosto de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02094/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Xonacatlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00026/XONACAT/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Bajas de servidores públicos con fecha y evidencia documental de la misma en la que se demuestre la baja administrativa y en la nómina (si es necesario anexar nómina de cada quincena de dichos servidores públicos), además del acta entrega - recepción de la oficina en versión pública. De los servidores públicos que se han dado de baja del 01 de enero al 23 de abril del presente año.” (Sic)
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
El Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud.
2. Solicitud de Aclaración. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el treinta de abril de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado requirió al solicitante aclarara su solicitud, argumentando lo siguiente:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Xxxxx Xxxxx Xxxxx SOLICITANTE En atención a la solicitud de información pública con número de folio 00026/XONACAT/IP/2018 de fecha veintitrés de abril del año en curso, mediante el cual manifestó “Bajas de servidores públicos con fecha y evidencia documental de la misma en la que se demuestre la baja administrativa y en la nómina (si es necesario anexar nómina de cada quincena de dichos servidores públicos), además del acta entrega - recepción de la oficina en versión pública. De los servidores públicos que se han dado de baja del 01 de enero al 23 de abril del presente año” (Sic); se le requiere tenga a bien especificar si su solicitud hace referencia a Directores del Ayuntamiento ya que son ellos son los que realizan entrega-recepción o bien a servidores públicos que tienen funciones de auxiliares administrativos, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, que a la letra versa: “Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento”. En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentarla.
ATENTAMENTE
L. En D. Diana Maylet Melendez Ortega” (Sic)

3. Aclaración. En fecha dos de mayo del dos mil dieciocho, el solicitante desahogo la aclaración de su solicitud en los términos siguientes:
“Solicito como ya lo expresé en la solicitud número 00026/XONACAT/IP/2018, la evidencia documental de las bajas de todos los servidores públicos del Ayuntamiento de Xonacatlán en el periodo de 01 de enero al 23 de abril de 2018, si el servidor público está obligado a realizar el acto de entrega - recepción de oficina, anexar el acta respectiva. La solicitud de aclaración no tiene ningún sustento, únicamente lo están haciendo para alargar más el tiempo en que me darán la respuesta, por lo que notificaré al Infoem esta situación. Favor de responder lo antes posible.”(Sic)

4. Respuesta. De las constancias que integran el expediente electrónico SAIMEX, se desprende que en fecha veintitrés de mayo del año en curso, el Sujeto Obligado le hace del conocimiento al solicitante que no se da curso a la solicitud de información, en virtud de lo siguiente: 
“Con fundamento en el articulo 43, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que no se da curso a la solicitud de información citada al rubro, en virtud de que
Se autoriza prorroga
En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hacen de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.
ATENTAMENTE
L. En D. Diana Maylet Melendez Ortega.”(Sic)

El sujeto obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “Prorroga.pdf”, el cual consiste en la aprobación de la ampliación del plazo de respuesta por los siete días solicitados por la Administración y de Desarrollo de Personal del Sujeto Obligado manifestando que se encuentra integrando la información con la que habrá de dar respuesta a la solicitud.
5. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión materia del presente estudio el día cuatro de junio de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
Acto impugnado: 

“No entregaron la información solicitada.” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“Desde unos días después de pedir la información a que hace referencia la presente solicitud, mañosamente y para ganar tiempo, el sujeto obligado me solicitó aclarar la solicitud y no me han entregado la información que solicité, mandaron supuestamente una prórroga, pero no fue en tiempo y forma, ademas de contraviene la Ley de Transparencia ya que la Ley dice que deben de entregar la información en un tiempo máximo a 15 días háblies, solo se pueden pedir prórrogas cuando exista una justificación y en este caso no la hay, porqque lo que pido lo deben de tener a la mano y es una información muy sencilla de obtener.” (Sic).
6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión 02094/INFOEM/IP/RR/2018 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
7. Admisión del Recurso de revisión. En fecha ocho de junio de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho convenga, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado; plazo que transcurrió del día once al diecinueve del mismo mes y año, sin contabilizar los días dieciséis y diecisiete de abril del año en curso, por corresponder a los días sábados y domingos.

8. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO de igual forma, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente.

9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, en fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El presente recurso de revisión, fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión fue interpuesto por el Recurrente el día cuatro de junio de dos mil dieciocho, esto es, al octavo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recursos de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal referido.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo expuesto por el Recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; (Sic)… ”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto proceder a ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Es importante recordar que el Recurrente a través de la solicitud de información y aclaración de solicitud, requirió al Sujeto Obligado le proporcione, lo siguiente:
· Bajas de servidores públicos con fecha y evidencia documental con la que se demuestre la baja administrativa y en la nómina (si es necesario anexar nómina de cada quincena de dichos servidores públicos).
· La evidencia documental de las bajas de todos los servidores públicos del Ayuntamiento de Xonacatlán en el periodo del primero de enero al veintitrés de abril del año dos mil dieciocho.
· Acta entrega-recepción de la oficina en versión pública de los servidores públicos que se han dado de baja del primero de enero al veintitrés de abril del presente año.
En respuesta el Sujeto Obligado manifestó, -“que se autorizaba la prórroga. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud”-, sin acompañar el acuerdo debidamente fundado y motivado del comité de trasparencia en donde se apruebe la prórroga y menos aún expresó las razones, motivos y preceptos legales que orillaron al Sujeto Obligado a decretar por archivada la solicitud como concluida.
No conforme el particular con la respuesta, interpone el recurso de revisión que nos ocupa, señalando como razones o motivos de inconformidad: “que después de pedir la información al Sujeto Obligado, éste para generar tiempo solicitó aclarar mañosamente al particular su solicitud, una vez aclarada el Sujeto Obligado señaló una supuesta prórroga la cual no fue hecha en términos de lo señalado por Ley de la Materia; aunado a que el solicitante manifiesta que no le han entregado la información solicitada”(Sic).
Así, de la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado y el recurrente no ofreció pruebas ni exhibió sus alegatos.
En este contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que las razones o motivos de inconformidad devienen fundados, en razón de que el Sujeto Obligado no ha entregado la información que le fue requerida, concretándose a remitir una prórroga infundada y decretando archivada la solicitud del recurrente como concluida; transgrediendo el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, por consiguiente no se tiene por satisfecho el derecho del recurrente al acceso información pública; en virtud de las siguientes consideraciones de Derecho:

En primer lugar, es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 
De igual manera, resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados.
La obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales a la letra señalan:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:	
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
(…)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad a lo establecido en los ordenamientos legales citados con anterioridad. 
Por otra parte, es dable determinar que el sujeto obligado no negó la existencia de la información materia de la solicitud, si no por lo contrario aceptó expresamente que contaba con ella al manifestar en el archivo adjunto “Prorroga.pdf” que la solicitud de prórroga remitida al Comité de Transparencia fue solicitada porque las Unidades Administrativas y de Desarrollo de Personal se encuentran integrando la información con la que habrán de dar respuesta a la solicitud.
Lo anterior es así, ya que para llegar a determinar la entrega de la información que es solicitada a través del derecho de acceso a la información pública, si bien es necesario analizar las atribuciones de los Sujetos Obligados en relación con la información que les solicitada, para determinar si genera, administra o posee la información que le fue requerida y si se encuentra en posibilidades de entregarla, lo cierto es, que ello no es necesario si el Sujeto Obligado asume la posesión de la información. 
En segundo lugar, es sustancial establecer que para los casos en que las solicitudes de información que formulen los particulares, no sean claras o precisas; lo Sujetos Obligados pueden requerir a los solicitantes aclaren, corrijan o amplíen su solitud, lo anterior en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala:
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”(Sic)

Es decir, cuando los Sujetos Obligados aprecien en las solicitudes datos escasos e incompletos que impidan localizar la información solicitada, la unidad de trasparencia de los Sujetos Obligados pueden pedir al solicitante por única ocasión y dentro del término de diez días, aclare su solicitud para que corrija los datos o en su caso amplíen su solicitud y para el caso que el solicitante no haga la aclaración dentro del término de diez días se le tendrá por no presentada su solicitud dejando a salvo su derecho para interponer de nueva cuenta una solicitud.

En el presente asunto, el Sujeto Obligado consideró confusa la solicitud del recurrente, a lo cual efectivamente dentro de los cinco días posteriores a la interposición de la solicitud le requirió al solicitante especificara si su solicitud hace referencia a Directores del Ayuntamiento o bien a servidores públicos que tienen funciones de auxiliares administrativos, luego entonces el solicitante al primer día de sus diez días, ratifica su solicitud en los términos establecidos en el antecedente número tres de la presente resolución, posteriormente el Sujeto Obligado sin ningún motivo en fecha veintitrés de mayo del año en curso, notifica al solicitante que con fundamento en el artículo 43 último párrafo de la ley de la materia, que su solitud no se le dará el curso correspondiente y archivándola como concluida, sin dejar a salvo su derecho para interponer nueva solicitud; a lo cual este Órgano Garante concediera que el actuar del Sujeto Obligado es totalmente infundado, quebrantando el Derecho Humano del solicitante al acceso a la información pública; a pesar de que el solicitante desahogo en tiempo y forma el requerimiento de especificar su solicitud.

Toda vez que, en el presente recurso de revisión es notorio el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley de la materia por parte del Sujeto Obligado en virtud de lo señalado en el párrafo anterior es por lo que se invita al Sujeto Obligado para que en los subsecuentes casos, lo haga de manera correcta y como lo indica la Ley de la materia.
En tercer lugar, es importante señalar que los Sujetos Obligados, efectivamente puede prorrogar la entrega de la respuesta, debidamente fundada y motivada, pero de acuerdo a la Ley de la materia nos señala que dicha prórroga debe ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado y en el caso que nos ocupa no se realizó así; por lo que se invita al Sujeto Obligado para que los subsecuentes casos, lo haga de manera correcta y como lo indica la Ley, lo anterior encuentra sustento en el párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; que a la letra indica:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”(Sic)
Es decir, si bien es cierto que los Sujetos Obligados tiene quince días posteriores a la presentación de la solitud de información, para emitir sus respuestas, pero si estos consideran la existencia de razones fundadas y motivadas podrán ampliar dicho plazo hasta por siete días más, a lo cual el Servidor Público habilitado debe de hacerle del conocimiento de la unidad de transparencia, las razones o motivos por los cuales no puede emitir su respuesta en los quince días, solicitando una prórroga de siete días; luego entonces el comité de transparencia del Sujeto Obligado si considera viable los motivos, deberá emitir una resolución debidamente fundada y motiva por medio del cual se apruebe la prórroga solicitada, debiéndola notificar al solicitante, lo cual en el presente caso efectivamente se autorizó la prórroga por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado; no obstante se observa en el documento “prorroga.pdf.” la falta de una firma de los integrantes del comité de transparencia, razón por la cual se considera improcedente la prórroga intentada valer por el Sujeto Obligado.
En cuanto al nombre y fecha de la baja de todos los servidores públicos del Ayuntamiento de Xonacatlán, en el periodo comprendido del primero de enero al veintitrés de abril de dos mil dieciocho, conviene atraer lo establecido por los Lineamientos para la elaboración y presentación del Informe Mensual Municipal, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, para cada ejercicio fiscal, con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes mensuales, que deben ser entregados a través de seis discos dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente, por las entidades fiscalizables municipales (entre ellas el Sujeto Obligado), se precisa que el disco número 4 contiene información relativa a los reportes de bajas, en específico en el consecutivo 4, como se aprecia en las imágenes que se inserta a continuación de manera de ilustrativa, de los Lineamientos citados para el ejercicio fiscal 2018:
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De las imágenes insertas se sustenta que el Sujeto Obligado tiene la obligación de entregar los informes mensuales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, correspondientes al formato de reporte de bajas del personal los cuales contienen la información solicitada por el particular, esto es el nombre y fecha de baja; razón por la cual se acredita que el Sujeto Obligado genera el documento en donde se evidencían las bajas de sus Servidores Públicos; en consecuencia es dable ordenar al Sujeto Obligado los reportes en donde conste los Servidores Públicos que hayan sido dados de baja del Ayuntamiento de Xonacatlán, Estado de México, en los meses de enero, febrero, marzo y abril del año dos mil dieciocho, en versión pública.
Es importante precisar que el particular requirió la evidencia documental de la baja de todos los servidores públicos del Sujeto Obligado del primero de enero al veintitrés de abril del año en curso; considerando el solicitante que una evidencia documental seria la nómina, requiriendo dicho documento por cada quincena de todos los servidores públicos, para el caso de ser necesario, por consiguiente:
La nómina, se establece, en correlación al artículo 3 fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que puntualiza lo que se entiende por remuneración, y de manera precisa señala que son los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo.

Bajo este orden de ideas, todos los servidores públicos tienen derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por desarrollar actividades laborales; en razón a que dicho derecho se adquiere como consecuencia de desempeñar un empleo, cargo o comisión; y que constituye el carácter de información pública.
Al respecto la Ley Federal del Trabajo en su artículo 804 fracciones II y IV, prevé lo siguiente:
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social;”…(Sic)
De lo que se resume que el patrón tiene la obligación de conservar y exhibir en juicio contratos individuales de trabajo, lista de raya o nómina de personal, recibos de pago de salarios, controles de asistencia, comprobantes de pago de participaciones de utilidades, vacaciones y aguinaldos, y los demás que establece la ley; mismos que deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año posterior a que se extinga la relación laboral.
Entendiéndose por “ nómina” según lo dispuesto en el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación de la Administración Pública” elaborado por el Grupo de Trabajo del Sistema de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de funciones Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), lo siguiente:
“NÓMINA
Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”(Sic)

Tras lo anterior, se puede decir, que la nómina es el documento que se entrega a un servidor público en el cual se anotan las percepciones totales, las deducciones, dinero entregado como salario y periodo pagado.

Por consiguiente una vez analizada la naturaleza de la nómina, no se aprecia que contengan un rubro que contemple lo relativo a las bajas; razón por la cual resultaría innecesario ordenar la entrega de dicho documento en cuestión; luego entonces la nómina no es un documento que evidencie las causales de baja de un Servidor Público.

Ahora bien, respecto de los documentos que evidencien las bajas, primeramente es de precisar que éstas se derivan por las siguientes causas: I. La renuncia del servidor público; II. El mutuo consentimiento de las partes; III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; IV. La muerte del servidor público; y V. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores, ello en atención a lo establecido por el artículo 89 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; es decir despidos o renuncias.

El ordenamiento legal antes referido, establece que en cualquier tiempo se podrá rescindir por causa justificada la relación laboral; para el primer supuesto, la institución pública debe dar aviso por escrito[footnoteRef:1] al servidor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral, y para el segundo, la Ley establece la renuncia del servidor público como una causal de terminación. [1:  ARTÍCULO 94. La institución pública deberá dar aviso por escrito al servidor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral.
En caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o que el servidor público se negare a recibirlo, la institución pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento del Tribunal o de la Sala, proporcionando a éste el último domicilio que tenga registrado y solicitando 
sea notificado el servidor público.
La falta de aviso al servidor público, al Tribunal o a la Sala por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado.] 


Así las cosas, debe precisarse que respecto de los documentos que evidencien las bajas de los Servidores Públicos, pueden contener aquellas que se deriven de renuncias y este Órgano Garante estima que debe tenerse especial cuidado respecto de su contenido, toda vez que en los motivos o causas que les dieron origen, podrían desprenderse información relativa a la vida privada de las personas, o bien, podría contener argumentos que le conciernen en esencia al interesado, y que por tal motivo, dicha información es susceptible de clasificarse como confidencial, a través de la versión pública que deje a la vista el resto de la información requerida. 
Por lo tanto, la entrega del documento o documentos en donde conste la baja de los Servidores Públicos y se testen datos susceptibles de clasificarse como confidenciales debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia en el que sustente los fundamentos y motivos, que llevaron al sujeto obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En cuanto al acta de entrega-recepción de oficina, se debe advertir que de acuerdo a los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, se establece un proceso para la entrega-recepción del área administrativa municipal del servidor público saliente al servidor público entrante, lo anterior se fundamenta en lo establecido en el artículo 4 de los lineamientos referidos que señala:
“Artículo 4. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:

I. Acta de Entrega-Recepción: Al documento que contiene el acto de entrega-recepción con la descripción concreta de los aspectos y elementos relativos a los recursos financieros, programáticos, humanos, materiales, documentales, legales, laborales, sistemas de información, organización, métodos, así como aquellos que resulten necesarios o se susciten en dicho acto.
Esta acta se clasifica en:
I.I. Acta de Entrega Recepción AER-1: Al documento que se deberá utilizar en los actos de entrega-recepción del Presidente y Síndico, con la participación del representante del Órgano Superior.
I.II. Acta de Entrega Recepción AER-2: Al documento que se deberá utilizar en los actos de entrega-recepción de Regidores y Contralor Interno Municipal, con la participación del Síndico.
I.III. Acta de Entrega Recepción AER-3: Al documento que se deberá utilizar en los actos entrega-recepción de los servidores públicos por nombramiento sujetos al proceso de entrega-recepción, con excepción del Presidente, Síndico y Regidores, con la participación del Órgano de Control Interno. 
…
XI. Entrega-Recepción: Al acto administrativo que tiene por objeto hacer constar que el servidor público saliente entrega durante el proceso de entrega-recepción al servidor público entrante el despacho y toda la documentación e información inherente a su cargo.
XII. Entrega-Recepción Intermedia: A la entrega-recepción que se realiza antes de la conclusión de un periodo de gestión municipal. También se encuentra en este supuesto: la creación o extinción de municipios, así como la creación, fusión, escisión o supresión de las dependencias administrativas y entidades de la administración pública municipal.
XIII. Entrega-recepción por mandato de Ley: Al acto administrativo que se llevará a cabo en términos del artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
…
XXI. Servidor público: A toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal, con independencia del acto jurídico que les haya dado origen.
….
XXIII. Unidad Administrativa: A la que se ubica dentro de los niveles jerárquicos comprendidos en la administración pública municipal.”(Sic)
Con lo que se acredita que el Sujeto Obligado debe generar el documento correspondiente al acta de entrega-recepción de oficina, en los tres supuestos señalados en la fracción I.I, I.II y I.III del artículo 4 señalado en el párrafo anterior.

Por otra parte, todos los Servidores Públicos del Ayuntamiento del Xonacatlán, están sujetos a observar en todo momento los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, para aquellos casos que así lo requieran, toda vez que en su artículo 7, indica quienes son los sujetos a entrega-recepción, a saber:

“Artículo 7. Son sujetos a entrega-recepción:
I. En los Municipios: I.1. Presidente; I.2. Síndico(s); I.3. Regidores; I.4. Secretario del Ayuntamiento; I.5. Tesorero; I.6. Director de Administración o su equivalente; I.7. Director de Obras Públicas o su equivalente; I.8. Titular del Órgano de Control Interno; II. En los Organismos Operadores de Agua: II.1. Director General; II.2. Director de Finanzas o Tesorero o sus equivalentes; II.3. Titular del Órgano de Control Interno. III. En los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia: III.1. Presidenta (e) del Sistema; III.2. Director General; III.3. Tesorero; III.4. Titular del Órgano de Control Interno. IV. En los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte: IV.1. Director General; IV.2. Tesorero o Director de Finanzas o sus equivalentes; IV.3. Titular del Órgano de Control Interno. V. En otros Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos Municipales: V.1. Director General o su equivalente; V.2. Director de Finanzas o Tesorero o sus equivalentes; V.3. Titular del Órgano de Control Interno o su equivalente. Igualmente, serán sujetos de entrega-recepción, todos aquellos servidores públicos que sean titulares o encargados de despacho de las unidades administrativas de todos los niveles hasta jefatura de departamento que dependan de alguna dependencia administrativa o entidad de la administración pública municipal autorizada y que, por la naturaleza e importancia de sus funciones, deban quedar sujetas a la entrega-recepción. 

Es decir, que todos los Servidores Públicos que conforman el Ayuntamiento de Xonacatlán que encuadren en los supuestos transcritos, están sujetos a la entrega-recepción del área administrativa a la que están adscritos, por motivos de baja lo que ya quedo precisado en el presente considerando; razón por la cual es dable ordenar al Sujeto Obligado entregue el documento en donde conste el acta de entrega-recepción del área administrativa del ayuntamiento en su caso, de los servidores públicos que hayan sido dados de baja en el periodo referido por el solicitante.
Finalmente, como ha quedado establecido que los documentos ordenados derivan del ejercicio de las atribuciones del Sujeto Obligado, por lo que resulta procedente ordenar su entrega previa elaboración de la versión pública correspondiente, en razón de que la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y solo podrá clasificarse excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente  necesarias previstas por la Ley.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos referidos, toda vez que en dichos documentos existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
En el caso específico, los reportes de bajas ya sea por despido o renuncia y el acta de entrega-recepción, si bien tienen el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como las firmas  de los interesados y los aquellos datos personales concernientes a la vida privada de las personas que pudieran contener los documentos que acrediten la renuncia o despido. 
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, en versión pública, de los documentos generados del primero de enero al veintitrés de abril del dos mil dieciocho, en los que conste lo siguiente:
a) Bajas de los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Xonacatlán, Estado de México y la fecha respectiva de la misma.
b) La evidencia de la baja de los servidores públicos referidos en el numeral anterior.
c) El acta de entrega-recepción del área administrativa de la administración Pública de Xonacatlán por la baja de los Servidores Públicos referidos en el inciso a.
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de que los documentos que se ordenan en el inciso b sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales en su totalidad, se deberá emitir el Acuerdo de Clasificación por el Comité de Transparencia.
Para el caso de que no se haya generado la información que se ordena en alguno o en todos los incisos anteriores, bastara que el Sujeto Obligado se pronuncie en tal sentido.
Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS  EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR, CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del ocho de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02094/INFOEM/IP/RR/2018.
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